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ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la q/,J,€ se
aprueba el Plan de Mejoras Territorlales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Bañue
los de Bureba (Búrgos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 21 de mayo de 1970 se declaró
de utilidada pública la concentración parcelaria de la zona de
Bañuelos de Bureba (Burgos), de la comarca de ordenación
rural de La Bureba.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1900. el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo A«rario ha redactado y so
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de la zona de Bañuelos de Bureba !Burgos),
que se refiere a las obras de r3cdes de caminos.

Examinado el referido Plan este Ministerio considera QU~

las obras en él incluidas han sido debidamentp clasificadas .;m
los grupos Que determinan los articulas 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. y que al propio tiem·
po dichas obras son necesarias para que de la cona::ntración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la produc
ción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.~Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Bañuelos de Bureba (Burgos). cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad publica por De~

creta de 21 de mayo de 1970.
Segundo -De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 84 de

la vigente Ley de Concentración Parcelaria, t€'.xto refundido
de B de noviembre de 1962. modificado por los artÍ(;u]os 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 196B, se con
sidera que las obras de redes de caminos quedan clasificadas
en el grupo al del citado artículo 23 de la mencionada Ley de
Ordenación RuraL

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del ]ns
tituto Nacional de Reforma v Desarrollo Agrario: las obras de
berán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concen
tración parcelaría o dentro del plazo que para la solicitud de
beneficios señala el Decreto de ordenación rural de la comarca
de La Bureba. de fecha 25 de marzo de 1965.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentBs p<;'lra la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. TI. muchos aüos.
Madrid, 13 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limos Sres. Subsecrot.ario de este Deoartament.o V President€'
del !nstituto Nacional de Reforma y Desarrollo' Agrario.

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Villa
pena (Trabada-Lugo).

lImos Sres.: Por Decreto de 15 de julio de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Villapena <Trabada-Lugo).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria. texto r~undido de 8 de noviembre de 1962. y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 196$, el' Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so~

mete 8 la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de la zona de Villapena (Trabada~Lugol,
que' se refiere a las obras de redes de caminos.

Examinado el referido Plan este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que determinan los articulas 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiem
po dichas obras son necesarias para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la produc
ción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de ViHapena <Trabada-LugoJ, cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decre-
to de 15 de julio de 1971. .

Segundo.-De acuerdo con lo diSPuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de B de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con~
sidera Que las obras de redes de caminos quedan clasificadas
en el grupo a) del citado artículo 23 de la mencionada Ley de
Ordenación Rura1.

Tercero.-La, redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ins~

tituto Nacional de Relorma y Desarrollo Agrario; las obras de
berán iniciarse antes de que terminen [os trabajos de concen
tración parcelaria.

Cuarte.-Por El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se diclarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. Ir. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. lI. muchos años.
Madrid, 13 de maao de 1972.

ALLENDE Y GARCIABAXTER

IJmos. Sl'es. Su1y;ecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto r-':-acional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que ,e
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales de la
comarca de ordenación rural de El Salado (Za
mora).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 10 de marZo de 1986 se declaró
sujeta a ordenación rural la comarca de El Salado (Zamora),

En cumplimiento de lo dispuesto -en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Orcienación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la comarca de ordenación rural de
El Salado (Zamora>. que se refiere a las obras de mejora de la
capa de rodadura.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han 'sido debidamente clasificadas en
los grupos Que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de la ordenación rural
se obtengan los mayores beneficios para lo producción de la
comarca y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-,---Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales ele la
comarca de ordenación rural de El Salado (Zamora). declarada
suieta a ordenación rural por Decreto de 10 de marzo de 1966.

Segundo.~De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que las obras de mejora de la capa de rodadura quedan
cla~ificadas en el grupo al del citado artículo 23 de la mencio
nada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; los expedien·
tes para la ejecución de las obras deberán iniciarse dentro del
plazo que para la solicitud de beneficios señala el Decreto
de ordenación rural de la comarca de El Salado (Zamora), de
fe<:,ha 10 de marzo de 1966.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y DesarrolIo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli~
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento y efect.os
oportunos.

Dios guarde a. VV. H. muchos alias.
Madrid, la de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Jlmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la comarca de ordenación rural de VillanU8va
(Zamora).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 10 de marzo de 1986 se declaró
sujeta a ordenación rural la comarca de Villanueva (Zamora),

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Meioras
Territoriales y Obras de la comarca de ordenación rural de
ViUanueva (Zamora}. que se refiere a las obras de mejora de
la capa de rodadura.

Examinado el referido Plan. este Ministerio considera. que
las obras -en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos Que detenninan ]05 artículos 23 y 24 de la. Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que da la ordenación rural


